
EL PENÚLTIMO INTENTO DE
REGULACIÓN AUDIOVISUAL

Recientemente hemos asistido al úl-
timo intento de regular la televisión de
nuestro país. El intento habría sido loa-
ble si el proyecto hubiera sido de me-
jor calidad, hubiera tenido un apoyo no
sólo del Ministro Piqué sino del Go-
bierno y se hubiera realizado no de ta-
padillo casi al final de una legislatura,
sino con tiempo suficiente para debatir
el proyecto y sacarlo en el Parlamento.
Desgraciadamente, por cómo se ha im-
pulsado y en el momento en que se ha
hecho, creo que más que una propues-
ta seria de ordenación de un sector ur-
gentemente necesitado parece más una
iniciativa personal, que algunos que-
rrán explicar en términos de volunta-
rismo ingenuo y otros más escépticos
de posicionamiento pre-electoral.

Sin embargo, tampoco conviene ser
excepcionalmente crítico con la iniciati-
va porque la regulación del sector au-
diovisual (entiéndase televisión) es un
hueso durísimo de roer con el que han
topado éste y otros Gobiernos tanto na-
cionales como extranjeros. De hecho bas-
ta con haber asistido en Bruselas a las
discusiones de las distintas normativas
relacionadas con la televisión para com-
prender las dificultades, principalmente
políticas, de la regulación audiovisual.

¿Y cuáles son esas dificultades?. Bien,
no es necesario profundizar mucho pa-
ra encadenar el siguiente razonamien-

to. La regulación es una actividad polí-
tica. La televisión es, o al menos así lo
ve la clase política, el medio de comu-
nicación principal en la formación de la
opinión pública. La opinión pública es
la fuente de las mayorías electorales. La
política sólo se materializa cuando de-
trás de ella hay una mayoría electoral. 

Corolario: La regulación audiovisual
supone un ejercicio de autorregulación
para cualquiera que detente el poder
político, sea el que sea su color.

LOS PROBLEMAS SECTORIALES.
Para profundizar en las dificultades,

conviene analizar las problemáticas ac-
tuales del sector. En primer lugar, de-
bemos advertir que, aunque la norma-
tiva vigente del sector audiovisual no
menciona las palabras “competencia o
mercado”, los servicios de difusión so-
nora y de televisión hace tiempo que se
desarrollan en un entorno de compe-
tencia muy dura por la captación de
unos ingresos publicitarios que están
limitados por el ciclo económico y por
el gasto familiar en  consumo de televi-
sión de pago. Por el primer paquete de
ingresos compiten las televisiones en
abierto y por el segundo las platafor-
mas de los operadores de cable (Aúna,
Ono y los pequeños cableros), el grupo
Sogecable a través de sus plataformas
satelital y Canal Plus  y puede que en
un próximo futuro el grupo Telefónica
mediante Imagenio. 

LA DOBLE FINANCIACIÓN DEL
SECTOR PÚBLICO.

En total, en el año 2.002 los ingresos
del mercado audiovisual supusieron
2..276 MÛ por publicidad, 1.400 MÛ de
cuotas y consumo de TV de pago y 284
MÛ de ingresos varios. A esto hubo que
añadir  1.469 MÛ de subvenciones a las
televisiones públicas lo que supuso el
27% del total del mercado audiovisual
y el 36% del mercado televisión en abier-
to. Para acabar de dar la pincelada, el
año 2002 los ingresos publicitarios se
redujeron un 2,1% mientras que las sub-
venciones aumentaron un 16,2%. Na-
turalmente las subvenciones anteriores
son subvenciones directas que no in-
cluyen el acceso a un nivel de endeu-
damiento garantizado por el Estado de
cuyas condiciones no hay datos fiables,
salvo que en el año 2.002 el endeuda-
miento autorizado acumulado de las en-
tidades públicas de radiodifusión y te-
levisión superó los 6.910 MÛ.

En estas condiciones ¿quién puede
exigirle a los agentes un desarrollo ra-
cional de la actividad económica?. ¿Cuán-
tos nuevos agentes querrían entrar en
un mercado de estas características, in-
crementando con su presencia no sólo
la eficiencia sino también la pluralidad
de la información?.

Curiosamente, esta situación que eu-
femísticamente se ha venido refiriendo
como el “problema de la doble finan-
ciación de las televisiones públicas”, no
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aparecía ni mencionado ni tratado en el
proyecto de Ley del Gobierno.

LAS OBLIGACIONES DE SERVICIO
PÚBLICO.

La tradicional justificación de la sub-
vención con cargo a los presupuestos
de las televisiones públicas es el de la
financiación de las obligaciones de ser-
vicio público que recaen sobre estas
operadoras y no sobre sus competido-
ras privadas. Sin embargo, en ningún
texto legal ni en  ningún contrato pro-
grama se concretan estas obligaciones
y sus costes. Tampoco por lado alguno
aparecen contabilidades analíticas ni
criterios de imputación que permitan
su cálculo, de hecho no se conoce nin-
guna cuantificación mínimamente se-
ria de la que se puedan extraer dichos
costes.

De forma genérica se hace referen-
cia a dichas obligaciones como “cober-
tura universal”, programas de “conte-
nidos educativos, informativos y de va-
lor cultural”, financiación de “emisio-
nes de radiodifusión sonora y televisión
sin publicidad”, “sostenimiento de ins-
tituciones culturales”, “sostenimiento
de la industria cinematográfica nacio-
nal” y en el caso de las televisiones au-
tonómicas la “defensa de sus peculiari-
dades culturales” y en su caso de sus
lenguas autóctonas. Sin embargo, la ma-
yor parte de dichas actividades se po-
drían hacer mejor, de forma más efi-
ciente y más transparente por procedi-
mientos y regulaciones que ya han si-

do experimentadas en el sector de las
telecomunicaciones. 

Así, la garantía de cobertura univer-
sal de un determinado tipo de progra-
mas, se podría garantizar mediante la
correspondiente subvención pública al
operador de la red de difusión, una vez
éste demostrase el coste neto de dicha
cobertura en relación con una cobertu-
ra garantizada por el mercado. Las sub-
venciones a la industria cinematográfi-
ca serían más trasparentes si se diri-
gieran directamente a los productores,
gestionadas por el Ministerio de Cultu-
ra o sus contrapartes autonómicas. Los
programas educativos deberían ser de-
finidos en sus contenidos por el Minis-
terio o las Consejerías de Educación y
sacados a concurso para su transmisión
por la cadena que los ofreciera en me-
jores condiciones. Por último, la defen-
sa de la cultura y del idioma autóctono
podrían ser subvencionados pero so-
bre la base de costes auditados y ofre-
cidos sin publicidad.

Por lo que se refiere a los contenidos
informativos, que de acuerdo con el Es-
tatuto de RTVE (Art.4º) y la Ley del ter-
cer canal (Art.5º) deben basarse en la
objetividad, veracidad e imparcialidad,
la separación entre informaciones y opi-
niones y un largo etcétera de condicio-
nes, su característica común es su con-
tinuado incumplimiento por parte de
los gestores de los operadores públicos
bajo la permisiva aquiescencia de los
reguladores supervisores de dichas ope-
radoras que en un flagrante incumpli-

miento del principio de separación en-
tre regulación y explotación, resulta que
son los mismos.

Pues bien, tampoco el anteproyecto
de Ley Audiovisual presentado por el
Ministerio de Ciencia y Tecnología de-
cía una palabra sobre las obligaciones
de servicio público ni sobre su trata-
miento y mecanismos de financiación,
objetivos transparentes y no discrimi-
natorios que permitiera por un lado sal-
vaguardar los derechos de los ciuda-
danos y por otro el desarrollo de una
competencia sana en el mercado. 

La consecuencia de lo anterior es que
en el mercado de televisión y radio, los
distintos agentes tienen distintas obli-
gaciones, si bien curiosamente las obli-
gaciones que afectan a los operadores
públicos no se concretan ni cuantifican
aunque sí se financian. Por su parte, las
obligaciones que afectan a los opera-
dores privados son mucho más con-
cretas y no se financian sino que se san-
ciona su incumplimiento (aunque tam-
bién hay que decirlo, de forma muy la-
xa).

LOS REGULADORES
AUDIOVISUALES 

Los garantes de dichas obligaciones,
es decir, los reguladores, son distintos
y no sólo no son independientes de los
operadores sino que con frecuencia son
juez y parte en la mayoría de los expe-
dientes. 

Desde el punto de vista de garanti-
zar una regulación homogénea e inde-
pendiente, el anteproyecto también fra-
casaba, ya que por un lado invadía com-
petencias de las CC.AA. y por otro man-
tenía como regulador principal al Go-
bierno que es juez y parte en el merca-
do. Sí aportaba como novedad la crea-
ción de un Consejo del Audiovisual en
el seno de una remodelada CMT, pero
con funciones limitadas al asesoramiento
y a la instrucción. 

Un Consejo que además por su ex-
tracción Gubernamental, difícilmente
podría ser neutral en la regulación de
operadores cuyas políticas informati-

BIT 140 AGO.-SEP. 920
03



vas se aparten de las tesis del Gobier-
no, y baste con recordar el triste papel
de la CMT en los sucesos de la Guerra
Digital hace seis años, para comprobar
la inviabilidad del modelo. En ese sen-
tido, tampoco el anteproyecto suponía
mejoras sustantivas respecto a la situa-
ción actual.

LA DISPERSIÓN COMPETENCIAL.
La regulación y sobre todo el esta-

blecimiento de un regulador neutral e
independiente en nuestro país que pue-
da cumplir con su papel plantea difi-
cultades de toda índole, no siendo de
ellas la menor el reparto competencia
que sobre medios de comunicación es-
tablece la Constitución. En ese sentido
los reguladores autonómicos apenas sí
tienen campo de maniobra ya que los
operadores más potentes escapan a su
jurisdicción. Por otro lado, al regulador
nacional se le escapan a su disciplina
los radiodifusores de ámbito autonó-
mico y local. Por último, a ambos se les
escapan las cadenas públicas cuyos re-
guladores son, en teoría, sus Consejos
de Administración en los que están re-
presentadas las fuerzas parlamentarias,
pero dado el traslado proporcional de
las cuotas parlamentarias a dichos con-
sejos, al final las mayorías son del mis-
mo color que los gestores y la capaci-
dad de disciplinar a los regulados nula.

Es indudable que la solución de un
Consejo Audiovisual de extracción Par-
lamentaria y de duración mayor y no
coincidente en el tiempo con los perio-
dos legislativos es el tipo de solución
más común a nivel internacional para
regular el Audiovisual, sin embargo en
el caso español no bastaría, ya que la
distribución competencial exigiría la ha-
bilitación de procedimientos de con-
sulta y coordinación entre el regulador
nacional y los reguladores autonómi-
cos, ello junto con la necesidad de so-
meter a las televisiones públicas a una
disciplina común con las privadas, exi-
ge no solamente otro tipo de Ley dis-
tinto al anteproyecto fallido, sino un con-
senso entre fuerzas políticas y admi-

nistraciones autonómicas imposible de
alcanzar sin mucho debate y mucha re-
nuncia por parte de las distintas fuer-
zas políticas, algo que obviamente en el
escaso tiempo disponible convertía el
anteproyecto de Ley en lo que los cas-
tizos llamarían “un canto a Galicia”.

EL PROBLEMA DE LA
DIGITALIZACIÓN DE LA TV

TERRESTRE.

En un sector dependiente de la tec-
nología como es el audiovisual, la apa-
rición de un cambio tecnológico de la
magnitud del de la digitalización, su-
pone un cambio de reglas y de modelo
de negocio, es decir una revolución. As-
pectos tales como la reducción de cos-
tes de producción (tanto de difusión co-
mo de producción), la posibilidad de di-
fundir contenidos por multitud de me-
dios de forma simultánea, la de distri-
buir la capacidad de transmisión entre
diversos contenidos según sus exigen-
cias de calidad, la introducción de inte-
ractividad, la posibilidad de ofrecer nue-
vas formas de publicidad, de segmen-
tar la oferta en el espacio y en el tiem-
po e incluso la posibilidad de ofrecer
nuevos  servicios en determinados ho-
rarios de baja audiencia, tienen sufi-
ciente entidad como para transformar
completamente el sector audiovisual ha-
ciéndolo converger con la informática
y las telecomunicaciones.

Pues bien; curiosamente, las teleco-
municaciones y la informática están con-
vergiendo hacia el audiovisual, sin em-
bargo el sector audiovisual no conver-
ge. De momento, la batalla entre el te-
levisor, el descodificador y el PC la ga-
na el PC seguido a media distancia por
el descodificador. El televisor de hecho,
todavía no se ha enterado de que exis-
te un carrera; a este paso, cuando se en-
tere es muy posible que su lugar en el
hogar haya sido sustituido por una pan-
talla TFT de grandes dimensiones co-
nectada a un PC o a un descodificador
(o quizá a un PC con una tarjeta de vi-
deo y un software de descodificación). 

Ese día será ya tarde para el audio-

visual español y para sus reguladores
que ya no pintarán nada. En ese mo-
mento los ciudadanos elegiremos nues-
tros programas de TV no entre la ofer-
ta regulada que se transmite por ondas,
sino entre la desregulada que se trans-
mite por paquetes IP a través de Inter-
net o del cable. El problema es que con
el audiovisual radiodifundido se habrá
ido una parte importante de nuestra in-
dustria audiovisual y su valor añadido
se habrá ido a alimentar a productores
de contenidos y de software foráneos.

¿Cuáles son los motivos de esta pa-
rálisis del audiovisual? En mi opinión
hay dos: exceso de regulación y  falta
de flujos de caja. 

La cadena de difusión digital se ini-
cia en los contenidos digitalizados y su
empaquetamiento, continúa por las re-
des difusoras incluido sus canales de
retorno y finaliza en las redes de ante-
na colectiva y en los televisores digita-
les con todos sus aditamentos asocia-
dos para sacarle partido a una señal di-
gital (desmodulación digital, acceso con-
dicional, grabación y reproducción di-
gital, sistemas de “teatro casero”, posi-
bilidad de juegos on y offline y un lar-
go etc.). Si la cadena no se completa
aunque sea al nivel mínimo para arran-
car la difusión en digital y en una pro-
porción de la población suficiente, el
sistema no será viable. Y ello pasa in-
defectiblemente por la digitalización del
televisor.

Tradicionalmente, los sectores de co-
municaciones se han desarrollado en
competencia o en monopolio pero siem-
pre utilizando recursos que se obtenían
a partir de los consumidores. En un en-
torno de mercado con expectativas de
negocio habrá inversores dispuestos a
asumir el riesgo de defender la tecno-
logía digital si ello le supone una ex-
pectativa de beneficio. Sin embargo,  si
la regulación condiciona el modelo de
negocio y las ayudas públicas estable-
cen una situación de dumping legal, só-
lo un héroe o un loco se atrevería a po-
ner su dinero en la aventura. La expe-
riencia reciente nos ha demostrado que
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en televisión digital terrenal ya no hay
agentes y los que había están muertos
y, si no, que se lo pregunten a Quiero
Televisión.

En ausencia de iniciativa libre, la úni-
ca solución que queda es la de las sub-
venciones públicas que parece es la po-
lítica que se aborda ahora desde el Go-
bierno. Sin embargo, si tenemos en cuen-
ta precedentes tecnológicos anteriores
tales como la TV de alta definición
(D2MAC y HDMAC), el plan cable fran-
cés de finales de los 80, la RDSI de ban-
da ancha y las inversiones públicas gas-
tadas en dicha tecnología etc. llegamos
a la conclusión, que en un entorno de
subvenciones públicas, las aventura sue-
len durar exactamente el mismo tiem-
po que lo que tarda en cansarse la au-
toridad que pone el dinero.

Por otra parte, dichas subvenciones
no se dirigen al usuario final, comuni-
dades que modernicen sus antenas co-
lectivas o usuarios que compren televi-
sores digitales, sino que se dirigen a los
operadores, lo que probablemente sea
mas fácil desde un punto de vista ad-
ministrativo pero menos eficaz. Sin em-
bargo, mucho más sencillo habría sido
impulsar en Bruselas medidas mas ba-
ratas y efectivas como la obligatoriedad
de los televisores binorma ya adopta-
das en los EE.UU. 

La digitalización de los televisores y
de las antenas colectivas se podrá ha-
cer a golpe de subvención. La emisión
de programas digitales se podrá forzar

con políticas de zanahoria (te doy es-
pectro si tu emites programas nuevos),
pero en nuestro mercado, tan rígido e
intervenido, las probabilidades de fra-
caso son grandes y si al final se consi-
gue digitalizar la TV, habrá que pre-
guntarse si ha merecido la pena. Por-
que el resultado será un sector enfer-
mo acostumbrado a vivir del dinero pú-
blico que no podrá competir en el uni-
verso global en el que nos movemos y
cuya pluralidad estará condicionada y
a disposición del mejor postor.

LA RAÍZ DE LOS  PROBLEMAS.
A pesar de la gravedad de los pro-

blemas citados, financiación mixta, in-
definición del servicio público, disper-
sión regulatoria y parálisis digital, el
problema de fondo no es ninguno de
ellos, ya que estos son consecuencia de
una causa subyacente que es la patri-
monialización partidista de las televi-
siones públicas. Es ahí donde está la
raíz de los problemas del sector. Cuan-
do se habla del servicio público de te-
levisión, para justificar unas televisio-
nes públicas que aparte de desnatura-
lizar el mercado audiovisual, suponen
un coste anual de 1.469 MÛ (sin contar
con la enorme bola de nieve de 6.910
MÛ deendeudamiento garantizado por
el Estado (que no es sino otra forma de
subvención encubierta) cuya liquida-
ción algún día deberemos asumir por
vía presupuestaria, es preciso puntua-
lizar que esos derechos de los ciudada-

nos que el sistema actual pretende ga-
rantizar suponen más de ocho veces el
coste neto del servicio universal reco-
nocido por la CMT a Telefónica en el
año 2002, y entre tres y cinco veces lo
que costaría con la tecnología actual
universalizar el acceso en banda ancha
a todo el territorio español.

En realidad, dichas subvenciones es
lo que nos cuesta a todos los españoles
el sufragar la televisión personal del par-
tido que gobierna en cada Municipio,
Comunidad Autónoma y Estado. 

LA ÚNICA SOLUCIÓN ES
POLÍTICA.

Por todo lo anterior, tengo el conven-
cimiento de que el desarrollo del sector au-
diovisual no será normal, hasta que por par-
te de las distintas fuerzas políticas se
llegue al convencimiento de que un Estado
moderno, no sólo no debe intentar in-
fluir directamente en la opinión pública me-
diante el control de los medios, sino que de-
be establecer una regulación neutra y un
regulador independiente que ninguna
fuerza política controle directamente,
para que velen por que ningún operador
de radio o televisión sea  público, semi-
público o privado atente contra la plura-
lidad, la objetividad, la veracidad e im-
parcialidad y la separación entre
informaciones y opiniones, así como el
resto de los derechos protegibles que
hoy por hoy, son sólo nominales pero no
reales.

Sólo después de tomar esa decisión
tendría sentido el actual debate acadé-
mico de si los reguladores deben ser
convergentes o no, si los aspectos de
competencia en el sector audiovisual
deben ser tratados por la CMT (actual-
mente lo son aunque sin apoyo regla-
mentario por razones obvias de falta de
modelo) o por un regulador audiovisual
especializado o incluso si tiene sentido
la presencia de capital público en el sec-
tor audiovisual. Ya que si se resuelve el
primer problema, lo otro son distintas
soluciones organizativas más o menos
eficientes, pero que no varían excesi-
vamente el resultado perseguido.
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